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Aspectos Generales 
 
PASO 1: 
Acceder al buscador público del SEACE a través del siguiente enlace: 
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml 
 

 
 
Asimismo, se deberá tener en consideración que, para poder realizar el uso adecuado del 
SEACE, en caso de utilizar los navegadores Google Chrome, Mozilla Firefox o Internet 
Explorer, deberá configurar su ordenador conforme a los lineamientos establecidos en la 
guía “Configuraciones para el uso de los sistemas del OSCE en diversos navegadores”, al 
cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 
 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1227177/Guia__Configuraciones_par
a_el_uso_de_sistemas_de_OSCE_en_diversos_navegadores.pdf 
 
Ante cualquier duda adicional, se podrá consultar la guía rápida para el uso del buscador 
público del SEACE, y seguir las instrucciones del acceso al buscador público del SEACE y 
buscador de procedimientos de selección, en el siguiente enlace: 
  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/959525/Gu%C3%ADa_r%C3%A1pida.pdf 
 
PASO 2: 
Luego de acceder al buscador público, llenar los campos con la información del 

procedimiento de selección que se le ha asignado.  

Ejemplo: 

Entidad:  

Gobierno Regional de Lambayeque Sede Central 

 

Procedimiento de selección:               

AS-SM-17-2020-GR.LAMB-1 

 

 

                                  

 
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1227177/Guia__Configuraciones_para_el_uso_de_sistemas_de_OSCE_en_diversos_navegadores.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1227177/Guia__Configuraciones_para_el_uso_de_sistemas_de_OSCE_en_diversos_navegadores.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/959525/Gu%C3%ADa_r%C3%A1pida.pdf
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Siglas de procedimiento según tipo: 
 
LP: Licitación Pública 
CP: Concurso Público 
AS: Adjudicación Simplificada 
SIE: Subasta Inversa Electrónica 
PEC: Procedimiento Especial de Contratación 
SCI: Selección de Consultores Individuales 
COMPRE: Comparación de Precios 
DIRECTA: Contratación Directa 
 

 
 
PASO 3: 

Acceder a la ficha de selección. Para ello se debe dar click en el ícono  que aparece en 
la parte inferior derecha del buscador del procedimiento de selección, como se muestra a 
continuación:  
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Ficha de selección: 
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PASO 4: 
La ficha de selección se divide de la siguiente manera: 
 

i. Convocatoria y cronograma: 
 

 
 
En esta ventana, se puede apreciar la información general del procedimiento (objeto de 
contratación, descripción del objeto, entre otros), información general de la entidad 
convocante y el detalle del cronograma del procedimiento. 
 

ii. Ver documentos por etapas: 
 

 
 
En esta ventana, según el procedimiento de selección y la etapa en que se encuentre puedes 
descargar las bases administrativas, resumen ejecutivo, pliego de absolución de consultas y 
observaciones, las bases integradas, documentos de presentación de ofertas, documentos 
de calificación y evaluación, y documentos de otorgamiento de buena pro.  
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iii. Ver listado de Ítem:  

 

 
 

En esta ventana, se puede ver el detalle de los ítems y el estado en el que se encuentran. 
 

iv. Opciones del procedimiento:  
 

 
 
En esta ventana, se puede acceder a cada icono, el cual contiene información específica 
referida a aspectos tales como las acciones generales del procedimiento, el contrato, los 
oficios de supervisión, los integrantes y encargado de la conducción del procedimiento, 
entre otros. 
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Respecto al conductor del procedimiento 
 
¿Los integrantes del comité de selección que forman parte del órgano encargado de las 
contrataciones / titular del órgano encargado de las contrataciones, según el caso, cuenta 
con la certificación OSCE vigente? 
 
En primer lugar, en la sección “Opciones del procedimiento” de la ficha de selección, se 
deberá acceder a la opción “Ver integrantes y encargado”. Ver el paso 4 (opciones del 
procedimiento), de aspectos generales del presente instructivo.  
 

 
 
Ahora bien, el procedimiento de selección puede ser conducido de dos maneras: 
 
Opción 1: El procedimiento de selección puede ser conducido por un comité de selección. En 

este caso, el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
dispone que el comité de selección cuenta con tres miembros titulares y tres 
miembros suplentes, dentro de los cuáles al menos un miembro titular y un 
miembro suplente deben pertenecer al órgano encargado de las contrataciones,  

 

 
 

Cuando el conductor del procedimiento sea un comité de selección, aparecerán 
los apellidos y nombres de cada integrante titular y suplente.  
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Opción 2: En caso el procedimiento de selección sea conducido por el órgano encargado 
de las contrataciones (OEC), aparecerán únicamente el nombre del titular de 
dicho órgano. 

 

 
 
Posteriormente, se deberá verificar si los integrantes del comité de selección que forman 
parte del órgano encargado de las contrataciones o el titular del órgano encargado de las 
contrataciones, según el caso, se encuentran certificados, para lo cual se deberá acceder al 
siguiente enlace:  
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/sican-uiwd-pub/logistico/logisticosCertificados.xhtml;i=1 

 
Aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 
En la pestaña “Búsqueda de profesionales certificado” se obtiene la información por tipo y 
numero de documento de identidad o por nombres y apellidos. En este caso se llenará la 
información con nombres y apellidos de el(los) conductor(es) del procedimiento de selección.  
 

 
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/sican-uiwd-pub/logistico/logisticosCertificados.xhtml;i=1
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Esta captura de pantalla deberá adjuntarse en el formulario “TRANSPARENCIA - OSCE 
VIGILANCIA CIUDADANA”. 
 
¿Los integrantes del comité de selección / titular del órgano encargado de las contrataciones, 
según el caso, han publicado su respectiva declaración jurada de intereses (D.U. N° 020-
2019)? 
 
Para verificar si los integrantes del comité de selección o el titular del órgano encargado 
de las contrataciones, según en caso, han publicado su declaración jurada de intereses se 
deberá acceder al siguiente link:  
 
https://dji.pide.gob.pe/consultas-dji/bus-empresas.php 

 
Aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 
En esta ventana, se ingresa a la opción, por persona natural, y se obtiene la información 
por DNI o por nombres En este caso se llenará la información con nombres de el(los) 
conductor(es) del procedimiento de selección. 
 

 
 
Posteriormente, el sistema mostrará los resultados de la búsqueda: 
 

 
 
Esta captura de pantalla deberá adjuntarse en el formulario “TRANSPARENCIA - OSCE 
VIGILANCIA CIUDADANA”. 
 

https://dji.pide.gob.pe/consultas-dji/bus-empresas.php
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Respecto al registro de información en la plataforma SEACE 

 
¿Las bases de la convocatoria pueden descargarse y su contenido es legible? 
Se accede, a las bases administrativas en la etapa de convocatoria de la ficha de selección. 
Ver el paso 4 (documentos por etapas) de aspectos generales del presente instructivo.  
 

 
 
¿El expediente técnico, los términos de referencia y las especificaciones técnicas están 
registradas en la plataforma del SEACE, se encuentran completos y pueden ser descargados 
sin complicación? 
Se accede, al expediente técnico, los términos de referencia y las especificaciones técnicas 
contenidos en el capítulo III de la sección específica de las bases administrativas en la etapa 
de convocatoria de la ficha de selección. Ver el paso 4(documentos por etapas), de aspectos 
generales del presente instructivo.  
 

 
 
En el caso de procedimientos de selección cuyo objeto de contratación sea la ejecución de 
obras, adicionalmente se deberá verificar en la sección “Opciones del procedimiento” de la 
ficha de selección, la opción “Ver expediente técnico de obra”. Ver el paso 4 (opciones del 
procedimiento), de aspectos generales del presente instructivo. 
 

 
 
Una vez dentro, se deberá que los documentos publicados puedan ser descargados y sean 
legibles: 
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¿Las especificaciones técnicas (bienes) o términos de referencia (servicios) contenidos en el 
requerimiento hacen referencia a marcas o patentes? 
Se accede, a las especificaciones técnicas o términos de referencia contenidos en el 
requerimiento (capítulo III de la sección específica) de las bases administrativas en la etapa 
de convocatoria de la ficha de selección. Ver el paso 4 (documentos por etapas), de 
aspectos generales del presente instructivo.  
 

 
 
 

¿El pliego de absolución de consultas y observaciones está debidamente motivado (ejemplo: 
si indican “si acoge” o “no acoge”, se precisa el motivo de la decisión)? 
Se accede, al pliego de absolución de consultas y observaciones en la etapa del mismo 
nombre de la ficha de selección. Ver el paso 4 (documentos por etapas), de aspectos 
generales del presente instructivo.  
 

 
 
 
¿Las bases, en el caso de obras y consultoría de obras, han cumplido con los límites inferior 
y superior del valor Referencial, establecido en la normativa de contrataciones? 
Se accede, en el valor referencial del capítulo I de la sección específica de las bases 
administrativas de la etapa de convocatoria de la ficha de selección. Ver el paso 4 
(documentos por etapas), de aspectos generales del presente instructivo.  
 

 
 
Se debe tener en consideración para el cálculo del límite superior y del límite inferior del 
valor referencial que únicamente podrán ser considerados dos decimales. 
 

Nota importante: Cuando el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se 
aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, 
se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo 

 

 
Se deberá capturar la pantalla correspondiente y adjuntarla en el formulario 
“TRANSPARENCIA - OSCE VIGILANCIA CIUDADANA”. 
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Ejemplo: 
 

 
 

 
Nota importante: En los Procedimientos de Contratación Especial para la 
Reconstrucción con Cambios (PEC) únicamente se calcula el límite inferior del valor 
referencial. 

 
 

¿El comité de selección incluyó los factores de evaluación conforme a las bases estándar? 
Se accede, a los factores de evaluación en el capítulo IV de la sección específica de las 
bases administrativas de la etapa de convocatoria de la ficha de selección. Ver el paso 
4(documentos por etapas), de aspectos generales del presente instructivo.  
 

 
 
Y en el siguiente link se accede a las bases estándar: 
 
https://portal.osce.gob.pe/osce/node/282 
 
Asimismo, podrán visualizar los tableros de factores de evaluación en el siguiente enlace: 
 
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion
%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%
20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.p
df 
 
En el caso de Procedimientos Especiales de Contratación para la Reconstrucción con 
Cambios (PEC), se deberán acceder a las Bases Estándar a través del siguiente enlace: 
 
https://nuevoreglamento.rcc.gob.pe/#bajar 
 
Se deberán adjuntar las capturas de pantalla en las que se aprecien los factores de 
evaluación establecidos en las Bases, así como el puntaje otorgado a cada uno: 
 

https://portal.osce.gob.pe/osce/node/282
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://nuevoreglamento.rcc.gob.pe/%23bajar
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Ejemplo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿El puntaje asignado a los factores de evaluación llega, en sumatoria, a 100 puntos, y los 
puntajes de cada factor están asignados acorde a las bases estándar? 
Se accede, a los factores de evaluación en el capítulo IV de la sección específica de las 
bases administrativas de la etapa de convocatoria de la ficha de selección. Ver el paso 
4(documentos por etapas), de aspectos generales del presente instructivo.  
 

 
 
Y en el siguiente link se accede a las bases estándar: 
 
https://portal.osce.gob.pe/osce/node/282 
 
Asimismo, podrán visualizar los tableros de factores de evaluación en el siguiente enlace: 
 
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion
%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%
20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.p
df 
 
 

Nota importante: En los procedimientos de selección de subasta inversa 
electrónica, comparación de precios y contrataciones directas no corresponde 
utilizar factores de evaluación. 

 
 

https://portal.osce.gob.pe/osce/node/282
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Legislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Tableros/Tableros%20de%20Req%20de%20Calificacion%20y%20Fact%202019%20VF_18032019.pdf

